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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19 Constitucional y 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Teresa Marú Mejía.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la reforma constitucional; a Justicia la ley secundaria; y con opinión 

de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Ministerio Público para solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, cuando sufran 

delitos relativos a violencia de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad para legislar en la materia se sustenta en las 

fracciones XXI, XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando reproducir textualmente. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, la expresión “Tercero”, por la de “Transitorio”, de conformidad con la 

estructura del proyecto de decreto. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.)  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 19 ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 

sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo 

de casa habitación, uso de programas sociales con fines 

electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 

transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 

Decreto que reforma y adiciona , el párrafo segundo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 167 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para que queden como sigue:  

Primero. Se reforma y adiciona el párrafo segundo del artículo 19 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima aún 

más cuando sufran delitos relativos a violencia de género , de 

los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. 
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como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud. 

… 

… 

 

…  

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

... 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIETOS PENALES 

 

Artículo 167. Causas de procedencia El Ministerio Público sólo 

podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el 

resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 

juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 

víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y 

cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los 

términos del presente Código. 

Segundo: Se reforma y adiciona el artículo 167 del Código 

Nacional de procedimientos penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167 . Causas de procedencia el Ministerio Público sólo 

podrá solicitar al juez de control la prisión preventiva o el 

resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 

juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima 

aún más cuando sufran delitos relativos a violencia de género, 

de los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado 

esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa 

no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 
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… 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a XI. ... 

… 

I a III. … 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro 

delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, 

deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de 

acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará 

lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva.  

El juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 

la salud.  

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas 

establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa.  

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa.  

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 

previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente:  

I. a XI. ... 

 



 
 

 

   

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

 

 
 

Tercero: Las presentes reformas entraran en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCSV 

 

 

 


